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ALIRIO HUERTAS BURGOS, en nombre propio, instaura demanda de NULIDAD 
ELECTORAL en contra del señor OMAR ARMANDO SILVA PÉREZ, quien resultó elegido como 
PERSONERO del MUNICIPIO de LA PRIMAVERA (VICHADA) mediante Acta de la sesión 
plenaria No. 003 del 10 de enero del 2020, expedida por el CONCEJO MUNICIPAL. 

Empero, estando el asunto para estudio de ADMISIÓN, advierte el Despacho 
que este Tribunal no es el competente funcional para conocer del mismo en razón a lo estipulado 
en el artículo 155 numeral 90  del C.P.A.C.A. pues se trata de un acto de elección distinto de los 
de voto popular, efectuado por una autoridad Municipal (CONCEJO del MUNICIPIO de LA 
PRIMAVERA (VICHADA), cuya población asciende a 9.6901  habitantes según censo del DANE 
para el año 2018 y no es capital de DEPARTAMENTO, razón por la cual, su competencia radica 
en los JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO en PRIMERA 
INSTANCIA. 

La norma en comento establece: 

Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. 

Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
-.) 

9. De la nulidad de los actos de elección, distintos de los de voto popular, que no tengan 
asignada otra competencia y de actos de nombramiento efectuados por autoridades 
del orden municipal, en municipios con menos de setenta mil (70.000) habitantes que 
no sean capital de departamento. El número de habitantes se acreditará con la 
información oficial del Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas- DANE— 

(•••) 

En el asunto en cuestión la acción se dirige contra la elección del señor 
OMAR ARMANDO SILVA PÉREZ, quien resultó elegido como PERSONERO del MUNICIPIO 
de LA PRIMAVERA (VICHADA), por ende la competencia para conocer del presente asunto 
le corresponde a los JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO DEL 
SISTEMA ORAL, en 1a instancia. 

Por lo anterior, el DESPACHO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLÁRESE que esta Corporación CARECE DE 
COMPETENCIA FUNCIONAL para conocer del presente asunto. 

https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-tecnica/CNPV-2018-VIHOPE-v2.xls  
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SEGUNDO: REMÍTASE por COMPETENCIA el expediente a los JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO (REPARTO), por intermedio de la 

' 	OFICINA JUDICIAL. 

TERCERO.- Por Secretaría, EFECTÚENSE las anotaciones pertinentes en el 
programa Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 
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